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PUNTO DE g,U8dR8PCION

EK ZARAGOZA
6 Es íe Adnrinlstraeión del Bo l k t í*, sita en 
le Imprente da la Í^a-Kospicie de Miseri- 
eeráíx. -—■«•iii™! , 1
« Lm  suscripciones de fuera podrán hacerse 
iwdtiendo su importe en libranza del Tesoro 
«tetra de fácil cobro.
K El pago úa U suscripción adelantado.
8 La correspondencia se remitirá franquea- 
áaal Rageate de dicha imprenta. ——»

SG®. aí a*e « *»-

J^s edictos y eoanciCK cbíigsdos al 
óe terció», *6 ««me*, de p*eete por lint®.

1.83 reclamaciones de números *• oaráas 
dentro de los cuatro dias inmediatos * le fe
cha de los que 8* reclamen; pasados éaloe, te 
Adminisíración sólo dará los números, prev» 
al pago, al precio de venta.^^-^-^-13^^ 
ÍS Números sueltos, *» eeeílwes ti» 
eeis. cada

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS POMPOOS ...

del Gobierno son oblig^ori^pa»!^
!,8¡ de provincia desde que se publican o . , , , mismadesde cuatro días después parA los dcin..» pue-ilo» a < i 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre aeJ8&

carse al final de cada semestre. ;

____ P A RIE OFICIAL
Res idenc ia o él  co^stjo o e min is t r o s

,8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^na D? Victoria Eugenia, y Sb A A. RR. el 
nríacipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Dona 
Beatriz y DC María Cristina, continúan sin no-
V6|iad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demas perso- 
188 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 11 mayo 10121
__- 1 "'

SECCION ^RIMERA___
MlNISTERiO OE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN .
.^ñor: El Reglamento dictado en 11 de di- 
^mbre de 19 Ó para el régimen de los Secreta
os de las Diputaciones Provinciales, dispone 
O su artículo 4.° que la primera convocatoria 
.^drá lugar transcurridos diez años de los 
^uios verificados. Dificultades que no son 

6* caso enumerar, impidieron que se complie- 
0 precepto reglamentario. No es justo, sin 
Ouargo, dificultar el acceso a esta carrera al 
j 0^oilitar los exámenes de aptitud que clan 

a desempeñar en su día y mediante 
O 'curso, una Secretaría de Diputación Provin- 
O1’ motivos que se encuentran dentro de los 

Preve el párrafo 2.° del expresado art. 4?; 
S'mle, por tanto, convocar a exámenes de 
Plltud aceptando el programa que sirvió de

base en tos celebrados en 1899, y que se redac-
16 En virtud de estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el seguiente proyecto
dfMadrid 2 de abril de 1912.—Señor: — A. L. B. 
P. de V. M.,—Antonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación, .
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se aprueban las adjuntas Ins 

trucciones para los exámenes de aptitud que 
dan derecho a ingresar, ^mute co=rso en 
el Cuerpo de Secretarios de Diputaciones 1 10

V‘ Art Queda derogado, en cuanto se opon
ga a las referidas instrucciones, el Reglamento 
de 11 de diciembre de 1901).

Dado en Palacio a dos de abril de mil nove
cientos doce.-Alfonso.-El Ministro de la Go
bernación, Antonio Barroso y Castillo.
Instrucciones para los ^crTarioí'de 

ingresar, metUanie concurio. en el Guapo a 
Diputación s Prooinciales. 
Prunrr». 8» convoc. « ''= S‘'‘^rioPg d„ Di", 

gresar como Aspirantes en el ^uerp > . ■ ..r1íci,ios 4 0 
^utue unos Pruvmciales, según l^vene'*
y Hignten’es del Heizlaiuento de « - .

para ser Secretarios de Diputaciones Provinciales. 
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rereera. El programa pan Jos exámenes de antdud 
1® amCM«3”10 <r,e r‘^ celebrados en 1899 con 
^.^modihcaciones que la diferencia di fechas baga necesa- 

rr¿^irid2dcabril de 1912.-Aprobado por S. M-Ba-

pr o g h a ma

que ha de servir para los exámenes de asnirantes n 
Secretarios de las Diputaciones Provinciales 

prendeCOnCept° deI Derecho Pático. Estudios que com-

2 ; El derecho político en bi Encicloped ia jurídica

ti,™. Weí“ 8£"leral d° la N"cióa- Sua elementos constitu- 

wo^osSrXar^ °^en’ fiDes del y

7 " mírLn^n Stad°' Mnatun,leza- Sus clsses- 
4‘a 1 ! 8tario. Organos del mismo. 

elordenSe^^ fnndnmento en

. P,a 2ei Pr,nc,Pio de la igualdad. Igualdad esencial hn
S°bre 188 designaldldes” hu^: 

dXbn^^one^eE°r ° m°ra,eS- Su8 

denci». cói:cilio s decorreep°"- 

tadíTv íTa  d dH en8Mnz,t/ -oncePto- Deberes del Es- 
13 I)p1 a Olgani®mos locales en cuanto a h eus^ñanza 

mitaciones. 6 ° prOp,edad Concepto del mismo. Li-
,ni14" .DeJ derecho electoral Concepto del mismo Natn™ 
raleza jundmo-polít.ca del suLagm y examen dTlU cond ' 
éufXm C'd,,,C'dad P,U'n 8U Forn,as de emitir el

miUcion«JeCh°S y Su «oueepto. Li-

16. Del pode; público. Concepto del mismo, de sus fnn 
cioues y de sus o ganos. Sus elementos. 
ciales. 06 3 S0beramX Su coueepto. Sus condiciones esen-

18. De la organización del Estado. La reDresevtmidn 
como sistema general de organización polític»/ Naturaleza 

rc a'ePeMt,1CI?n‘ Raiaci 'nes entre representantes v re
presentados Mandato imperat vo. ' 
orpúi^n dtifokdó.™^68601"^ d°l ÍodÍTida° =“ h 

20. Naturaleza del Poder legislativo Organos del mi^mo 
v«¿ci6“rdg:h™,on ,nte™ de 108

Ba’™ dd

y Senado Critica de
nltn4», ^u^IVl.8lóu e8,á ñamada a desempeñar la Hámara 
alta en los Gobiernos representativos en que existe’ Siete 
mas para la orgamzacmu de la alta Cámara ' “

Orgamzación de la Cama.a popular en los Gnbier 
m°8lXSeü,at,V0a' S:attm"8

la™* dc’ S0n.ado' 8P^ári l" Constitución de
Ss!n D'P-^-s povn!

el «di^TcHUeS de 108 Diputados; según

28. De la Constitución y sus clases. Relaciones entre 1» 
co..stm1c1ón interna v externa Ca ácter de las Coístin.- 
íigenteR f 8de 1,8 luÍ8mus- Constitución del Estado

dl^osi^»—= de J1S 

r,,;'* Vel Pü,le; Ju  mc íh I Su naturaleza. Su organización 
judie aL )U,ad°8 Funciune8 I Procedimiento del Poder

32. Poder armónico. Su naturaleza v organización 
eoluoón de conflictos entre los Poderes Públicos.

Cl'^tic-.r"^0 Gobierno y 8U necesidad. Bases pan 
ci.is-ncar os Gobie-nos.

34 Gobierno representativo. Concento. Bases v nrece- 
ti-n es '''^o^cos d 1 mismo Ventajas e ineonvementes. 
to-de sn n 60 e! G .bierno representativo. Atribu-

del Re^
te^Gt.^8^610^68 del títu'° 10 de L* Constitución vigen- 
mientA» í ba Mutaciones Provinciales y los Ayunta- 
m,entos_ Su carácter y desa- olio en las leves o gámcis. 
Lfn.i/ l,'s>os'c'o'l<-8 de los títulos 11, 12 y 13 de la Cons- 
miht r i'ge e’ reIahy°8 a las contribuciones y a L fuer» 
mnib-.r Su ca acter y desarrollo en las leves.
dril l?ot ‘V 5 Vutac:6n de los presupuestos genereki 

iJ'8,n ¿P6be Ser «trabuc.óa de las Cámaras?
servían 0-1,a fue"z l rai|itar. Carácter especiidísimo de este 
servicio El servicio ot> igHtono

4?" n^!áe,l8'ín de.Ia? SarantGs constitucionales. 
juríd-C e' 1 e,ecbo ,,diniu|stiativo. Concepto y naturaleza 

eatre el darecíl0 político v administrati
vo Leyes orgánicas. *
g Ia a ía v 61 MM0, administrativo. Su determinación en 
deSo pe<ha)urid,ca P°r distinción de otras ramasdel 

vpl4»am;OnS,Íde/nCÍOues acerci de la codificación de las le- 
yesadmimstrativas.
nio?, .^«ceP’O de las fuentes legales del derecho adm¡- 
déte a V°: IeJ’ regI:,ment0> inatruccióu, circular, jurisprn-

46.
47.
48. 

lado.
49.

mentó
50
51.

L» activ did del Estado. Actividad administrativa, 
mea de la jerarquía administrativa.
La función administrativa y las funciones del Es-

Potestad legislativa de la administración. Funáa- 
Limites
Métodos de exposición del Derecho administrativo. 
Le la Administración. Su naturaleza. ;Es el mis®0 uenutivn? 6Poder ejecutivo?

52. "Administ/'ac.11' 08 esenc*a^es 0 condiciones orgánicas de
mb3a,^'‘trabzación política y la centralización admi- 
v '■ üo,dal, 7 centralización. Consorcios anteriores 
y postenores al Estado nacional.
f-ut O^t^HCión y descentral zación administrativa 
/ói^118 q116 m^uyen en Ia mayor o menor deseentruliz8' 

d 5. Inconveniente de la centralización administrativa, 
no La federación. Consideraciones respecto del Gobier

na federativo. La confede-ación.
De dieisióu territorial Su importancia. C^' 

cienes que deben reunir las divisiones territoriales. So ¡Q' 
flujo en la Administración.

58 Responsabilidad de la Administración. Fúndame^' 
to_Llases de responsabilidad v modos de hace la efeCtif8p 

od. La responsabilidad administrativa. Amovilidad 11 
ios agentes. Leyes de empleadlos.

60. Deberes y derechos de los funcionarios de la Ad®‘' 
nistración. Concepto del empleo. El derecho al emP16,; 
Dmtincion entre ia Administración central y local, P°r 
que se -ehee a este de-echo.

61. , Gobierno y administración bajo el aspecto jurfdic0' 
Acepciones.

62. Acción administrativa: objeto esfera, límites 5 
medios.

63. Sistema preventivo y represivo. .fl5
04. Div is  ón del poder administrativo por concep1 

vanos. Nocón carácter y fundamento.
bu. Poder admimstrativo civil y militar. Interior/®, 

fenor. Central y local. Activo y contencioso. Uonsulti' ■ 
deliberuute. * ,

66. Idea genera) de la organización administrativa- A 
mmist-ac oo central y local. Sus o ganismos. , 

o/. Los Ministerios. Organizucióu y funciones da
uno. -

68. Los Cuerpos consultivos de la Administración-^ 
onsi jo de Estado. Su organización y funciones. A11 

don tes históricos.
69. CompoHición del Consejo de Estado. Nombrará, 

to de los Consejeros. Condiciones de aptitud. Ct^0 
lucompatibilidudes. ,„-)j ' *

70. Secciones del Consejo de Estado. Su objeto 5 ÍU
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ciocea peculiares de cada una. Empleados administrativos 
deesteidtu Uue:'L.o consultivo.

11. Atribuciones del Consejo d». Estado. Casos y asun
to» en que debe y puede ser consultivo.

-2. Délos Consejos esutcraes de la Administración 
central, ^atu'•a!ez^. caracteres, at ¡buciones y crítica.

73. De las contnbucioues. Sus cLtses. Métodos de co
branza. Breve idea del presupuesto esp ñol.

74. Breve idea del sistema tributario en España y su 
juicio crítico. "

75. Contribuciones locales. Recargos extraordinarios y 
irbitrios especiales, tanto para la provincia cuanto para el 
Municipio.

'6. Contribución de Consumos. Encabezamientos y ven- 
lanln exclusiva. Juicios de estos procedimientos. Inte - 
^ción d- las Diputaci nesea estas materias.

o. Procedimiento de aprem o. Contra quién puede di- 
•'o'tse. Forma de su ejecuc ón.

'o. Hacienda pública. Su defin cióu. Facultades de la 
■^minisirdc ón de H .cienda pública. Procedimientos con- 

los deudores a la Hacienda. Procedimientos pa a el
, ‘“^IÍío  de los créditos a favor de la mismn. Pnv Jegio de 
1 micienda en concurso de acreedores.
nii i Qu® entiendo por anuLaramiento de la riqueza 
l'UbLci y cómo se fo rna.
Hat 1^ino 8e ^nCe evaluac ón de la riqueza para el re- 

0 de |¡4 Contribución territorial en los pueblos. Cómo 
"-reparte la Contribución industrial. .
,/• ¿Qué condiciones se requie en para que un indivi- 
1^Sef* cunsideiado como extrunjeio?
Dio a ^'Uec*en ios extranjeros obtener los derechos pro- 

b ios españoles? En cuso afirmativo, ;de qué modo T-eren este p evileg o? &
n,. ' ¿Queco d cioues y circunstancias se exigen para 
Gu. . Xlrau)ero no naturalizado pueda avecindarse en un Qls¿r‘to mummpal?
rájjt/_ Elecc ón por distrito o por circunscripción. Voto 

nlüS!do y acumulado. Voto público y secreto. Elección 
¿ctii o iudnecta.

^'lado * su^r!'^10 uuiveraal, su juicio crítico. Sufragio

87* p?8 Car80S Pcr elección, ¿deben ser retribuidos? 
ield eKture8 J elegibles. Condiciones para el ejeicicio 
toiie ei;'^0 electoral activo y pasivo. Incapacidades. In- 
^hbihuades.

de ‘ ^uim .cióu de listas. Su rectificación. Constitución 
89 S(S' y°tacióü. Escrutinio. Proclumación.
90 ne¡^u8 electorales. Su concepto. Su penalidad. 

lea j eriucipius que en la aciu.Lda.i regulan las eleccio- 
91 C1, lutados provincialvd y Concejiles. 

vi^ . ’^ycciones de Diputados provinciales. Legislación 
y, te ^us principios fuudameutales.

Ele..‘ El derecho electoral pata Diputados provinciales. 
83 fi8 -v el^épbles. Incapacidades. Incmput btlidades.
9Í p® iduso electoral para lis elecciones p ovincialrs. 

, j ecClULed provinciales. De ios distritos y coiegios

^deiones provinciales. De la constituc ón de las 
p®ctorales. Desigoacióu de lnterveiito.es. 

tin10‘ Elecciones provinciales. De las votaciones. Escru-

recia" /''^ccioi.es provinciales. Presentación de actas y 
ante las Di, utaciones Pruvinci-les.

99" Elecciones provmciales. ¡sane ó a penal.
^i'iai Elecciones municipales. Sus Caracteres principales.

E* educación y de la instrucción pública. Ense- 
Pubhca y privada.

ki,c a v la instrucción pública. Su concepto. Su impor- 
í birep y b^uización en España. Ministerio, Subsecretaría 

v ClOu Seneial de primera enseñanza e Inspección ge- 
1»/ lrL

C|(5n n,. , y segunda enseñanza Escuelas de intruc
, hy U‘a P'OVis ón. Institutos. Un vet i .nd< s. 
^UQj,' *)ebeies de las Diputaciones provinciales y délos 

'("os en pauto a 1. instrucción pública.
tiÓl! conÍHlíb<nd,,d ,’Ú,’I ica. Rebicioues de la Administrad- | 

10i) H h'üdtiuth i'ulicía s-mitada. Su extensión. 
^''exiv08 1,1 po-icia de segundad, medios preventivos y 
811 Ju‘ci° crítico de aml os Legiblacióu vigente 

v a!l con relación al orden público.

1< !6. Caminos de Irerro. Legislacióu vigente en la ma
teria en r-uanto inteif-sa a la Administración local.

107. De la couce-i ón de las minas. ¿Quién hace hoy 
las concesiones de pertenencias mineras? Ubhgacioues de 
los que han obtenido la concesión conforme a la legislación 
vigente. Caducidad de las concesiones.

U)8. Déla inteivencón de la Administración genera] 
y local en materia de rniuas. Minas reservadas al Estado.

109. Con arreglo a los principios, ¿a quién debe perte
necer el dominio de ias minas? Sistema adoptado por la le
gislación v'gente en nuestro país.

110. Montee. Su concepto. Su clasificación. Montes pú- 
bheos. Excepciones de enajenación. Deslinde. Conserva
ción Policía.

111. Enajenación de los montes. Requisitos que para 
este acto exige la h gislación vigente. /Quién conoce de les 
daños que se caucan en los montes?

112. Aguas Su naturaleza ju ídica. concepto en la Ad- 
mimstració i Su c a-ufieacón Legislación vigei te.

113. Dominio de 1-s agu s. Dominio nací nal y uso 
rúblico Promedud del E^tad >. Propiedad de particulares. 
Ob as de defensa.

. 114. Puertos. Su necesidad c importancia. Su clasifica
ción. Construcción. Policía. Servicios.

, 115 Servidumbre en materia de aguas. Canales. Comu
nidad de regantes. Sindicatos.

116. De la expropiación por censa de utilidad pública. 
¿Es una verdadera expropiación o una enajenación forzosa? 
Cuá do tiene lugar. Condiciones que se han de llenar para 
que proceda la enajenación. Legislacióu vigente en la ma
te rm.

1)7. ¿A qué Poder corresponde, ea buenos principios, 
decetar la expr piación por causa de utilidad pública?

118. Smeamieuto y mejora interior de h;S poblaciones. 
Legislación vigente. Proyectos Procedimiento. Ejecución 
de las obras.

119. Intervención de las Comisiones provinciales en los 
expedientes de expropiacióu y de utilidad pública, según 
la legisbicióu vigente.

12o. Conceptos de los bienes de Propios y de aprove
chamiento común. Su deteiminuión LagislüCióu vigente.

121. Beneficencia. Su concepto. Pública y privada.
122. Breve idea de la fuima en que se encuentra orga

nizado el servicio de la Benefl -eucia púbbca en España.
i23. Establecimientos públicos de Beueticeucia. Sus 

clases y funciones peculiares de cada uno.
124. Deberes de la Administración central relativos a la 

Ben ficeuéia pública.
12b. Beneficencia particular. Protectorado del Gobier

no Fundamentos Funcioues.
Kti. ¿Qué se eiititiuue por bienes propios de la Benefi

cencia?
127. Creación y supresión, agregación y segregación de 

los Establecimientos de Beneficencia.
1<8. Establecimientos provinciales y municipales de 

Beneficencia. Establecimientos particulares.
129 Deberes de la Administración municipal relativos 

a la Beneficencia pública. Peculiares obligaciones de los 
Ayuntamientos ace ca ae esta materia.

13u Establecimientos particulares de Beneficencia. Su 
clasificación

13i. De l is prisiones. Su objeto. Sistemas carcelarios, 
lutei vención de la Admiuistiacióu y de la justicia en las 
prisiones. •

132 Piis'ón preventiva. Sus caracteres y fines.
133 Clasificación de los Establecimientos penales en 

España. Régimen interior peculiar a cada uno.
134. Conducción y traslación de piesps. Manutención 

de los presos pobres. Gastos relativos a este servicio. Le- 
gisiación vigente en España tceica de cata materia.

135. De las se vidumbres públicas Su clestficac ón. 
Condiciones esbecmles de cada una y caracteres distintivos.

1315. De ias subsistencias públicas. De;cebos y debe1 es 
de la Administración central, piovinciul y municipal en la 
materia, i obeía de abastos Po.-itos.

137 Idea general de L» Contalnlid' d de la Hacienda pú
blica referente a la Administración central y a la local.

138. Idea general de los presupuestos provinciales y 
municipales, bu concepto, cL<bific icion y caracteres distin
tivos.

139. De los contratos de servicios y obras públicas De 
los coutralos administrativos- Sus caracteres distintivos,
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Sus efectos. Indemnización. Rescisión. Interpretación. 
Competencia.

. 140 La p ovidencia. Su concepto. Ca-á ter de sus fun
ciones. O igen denuest.ro régimen urovincial

141. La organización P ovincial de la Administración 
central. Su* funcionarios. Atribuciones.

142. RtLciones entre la Provincia y el Estado.
¡43. Acción tutebar del Pistado sóbrela Provincia y el 

Municipio.
144. De las provincias, su territorio y habitantes. Del 

gobierno de las mismas.
145. Atribuciones y deberes de los Gobernadores.
146. Diputaciones provinciales. Naturaleza de estos or

ganismos Su 11 StoriH.
¡47. Diputaciones provinciales Conveniencia de su 

conse; vació') o de su supresión o refo ma.
148. O ganización de las Diputaciones provinciales.
149. Competencia y atribuciones de las Diputaciones 

provinciales.
150. Acuerdos de las Diputaciones provinciales. Su ca

rácter. Forma de ejecución. Recursos contra los mismos.
151. Suspensión de los acue dos de las Diputaciones 

provinciales. Recursos contra estas providencias
152. CumisioLes provinciales. Su historia. Su organi

zación actual
153. Comisiones provinciales. Sus funciones según las 

leyes vigentes.
154. Presidente de las Diputaciones. Su carácter y fun

ciones.
155. Repartimiento provincial. Limitaciones que esta

blece la Ley para acordar arbitrios eu los presupuestos pro
vinciales.
, 156. Contingente provincial. Conveniencia de fijarle un 

limité. Recursos
157. a  ti ibuciones de las Diputaciones en materia de 

Beneficencia.
158 Juntas provinciales de Beneficencia: su organiza

ción.
_ 159 Administradores de Juntas provinciales de Bene

ficencia. Sus funciones.
100. liespous ibdidades de los Diputados provinciales. 

Empleados y Agentes de la Admimstrac-óu pruvincial.
161. Hacienda provincial Recmsus ext< Sordina ríos 

fundados en el crédito. Legislación v gente. Conveniencia 
de su reforma en el sentido de ampliar las facultades ue las 
Diputaciones eu <-sta materia.

162. P.esupuestod p ovmciales. Examen crítico del 
Real decreto de 3 de mayo de 1892 y disposiciones aná o
logas posteriores.

i63. H cienda piovincial. Bienes y recursos que la 
forman

, 164. Presupuestos provinciales Gastos obligatorios. 
Gastos voluutaiios. ■

165. Presupuestos provinci Jes. Ingresos ordinarios y 
oxtraordinm ks.

166. Presupuestos pi oviuciales. Su formación, ejecución 
y 1 quidociun.

107 Presupuesto provincial extraordmaiio. Su conte
nido. Tiamitis.

168. At ibuciones de 1 is Diputaciones como superiores 
je- árquici.s ue los Ay untamienlos, según el aiticulo 7o de 
la v geuie ley Piov ncial.

169. Del servicio de bagajes. Su necesidad. Caracteres 
y obligaciones de .as Diputaciones piovmciaies en esta 
mate-i», a-gún la legislación vigente.

170. De 1, cu ga ue alojamiento Quienes están obLga- 
dosa suiii la ) qub ues exceptuados.

171. Policía ue los espectáculos públicos. Deberes de 
la Admmist acón aceica ue este punto.

172. UomisiuneS, Consejos y Juntas provinciales de 
Ag icultura, Sanidad, Beneficencia, Cárceles, Inst uccióu 
cióu pública, etc., etc Sus caracteres, atiibucivms y crí- 
tici

173. El cargo de Diputado provincial ¿debe ser gratuito 
o ret> ibuído?

174. Condiciones para ser nombrado Secretario de D - 
puiue.ones pioviuci les. ¿A quien coi responde hacer nicho 
nombramiento?

17a Src-etaios de las Diputaciones. Sus funciones. 
Sus obl gaciüues. KespuüBabihduU.

176. Do lus Gobernadores de provincia. Precedentes his
tóricos de estas Autoridades.

177. Recursos contra las providencias de los Goberna
dores.

178. D ble carácter de los Gobernadores de provincia.
179. At ibuciones de los Gobernadores de provincia 

como delegados de la Administración central.
180. Atribuciones de los Gobernadores de provincia 

como Jefes de la Admi listración provincial.
181. Gobernadores de provincia. Facultades en cuanto 

a la administración municipal.
182. Relaciones de los Gobernadores con las Diputacio

nes. Comisiones provinciales y Ayuntamientos.
183. ¿Cuándo se considera apurada la vía gubernativa 

en Ins asuntos administrativos?
184 Providencias que c-iusau estado en el orden admi- 

nistiativo.
185. Naturaleza de los Tribunales llamados a resolver 

los asuntos contencioso-administrativos.
18ó. El Municipio Su concepto. Carácter de sus fun

ciones Relación de vecindad
187. Fueros municipales y cartas de población. Su ra

zón de ser y su crítica.
188. Términos municipales Su definición. Clasificación 

de los habitantes de un term.no municipal Sus derechusj 
obl gamones.

189. Ayuntamientos y Juntas municipales. Su orga- 
nizac ón.

190. Atribuciones de los Ayuntamientos.
191. Pueblos ag-egados. Su administración.
192. De los Alcaides. Precedentes históricos de esti 

iustituc ón en España. Diversos sistemas para la elección 
de Alcaldes -

193 Dobleca ácter délos Alcaldes. Funciones y atri
buciones que les competan como ó ganos del Poder ejecu
tivo y de la Administración.

194. Sesiones y mudos de funcionar de los Ayunto- 
mientos.

195 De las funciones administrativas de los AlcaW 
Tenientes, Síndicos, Regidores y Alcaldes de bairio.

196. De los Secretarios de Ayuntamiento. Notnbto- 
miento y separac óu. Funciones. , .

197. De la Hacienoa munipal. Bienes y recursos que 
forman.

198. Presupuestos municipales, clase, objeto y coD e 
nido.

199. Recursos contia los acuerdos de los Ayu^8' 
m>e •tos. ,

2( 0. Dependencia y respons bilidad de los Concejal^, 
de los Agentes del Ayuntamiento. . .

201. Recargos municipales sobre lus contribución = 
públ CaS.

202. Excepciones de venta de terrenos de los AyuD- 
miemos. Lircuiistimcms. Requisitos. ie

203. Si un Tribunal kumite un interdicto de reteneb^ 
recubrir o de obra vieja u nueva contra la pruvidei-ci* 
u i Ayuntamiento, ¿qué deb-ra hacer esta Gorpuruciói"

204. Creación, ag egución y suprts.óu de AjU0 
m lentos. ...

205. Arbitrios mu icipales, su concepto y clasificad0 ’ 
2u6. Gobierno político de ios distritos municipales- 
2u7. Bienes dePiopiOsy de común apruvechalUieD 

Su concepto. " , i gá
208. Interpretación del párrafo tercero del artículo 

de la ley Municipal.
209 Incapacidad y excusas del cargo de Concejal-
210. Oh as municipales Legislación. 6(, 
211. Del censu de pub avión Del Registro civil- C» 

teres de estos actuS udministiativos. ,
212. Cómo se íuimau y rectifican los padrones u® 

ciudariu. Alteraciones en los mismos. " jo?
, 213. ¿Qué formalidades suu necesarias para tilter?rcloO 

límites ue una Provincia o Municipio, según la legi®*8 
vigente?

214 ¿Es conveniente la actual división admiDÍstra 
deia Península? LQÍ

215 De las vías de comunicación. Sus clases. Dere 
y deberes ue la Admmistrac.óo. |¡.

2 6 Juicio y c.iiácter de los empréstitos para Ia 
ZHc-óu de obras । ú LLc u h Limtiaciunes de lus Diputa® 
provinciales y Ay uninmiemos en la materia.

217. Oo-as i úblicas provinciales. Derechos y 
de las Dipub-ciones provinciales en la materia, seis 
legislación vigente.
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218. Obras púl bcas municipales. Derechos y deberes I 
deloe Ajiiutauiientoaen la metena, segúu la legislación i 
vigente. Obras de ca acter mixto.

219. De bis competencias administrativas Su carácter. 
Sus clases. Autoridades que intervienen en ellas. Procedi
miento.

220. De la fuerza piiblica: antigua organización. Ori
gen del Ejército permanente en España.

221. Obligación del servicio militar. Servicio obliga
torio.

222. Alistamiento. Rectificación, reclamaciones y com
petencias que o1 igi a.

223. Sorteo y operaciones subsiguientes al mismo.
224. Exclusiones y excepciones ai seivicio militar.
225 Clasificación y declaración de soldados. Prófugos. 

Traslación de los mozos a la capnal
, 226. Comis ó') mixta de Reclutamiento. Su naturaleza. 
8» organización S >8 funciones. C ítica. ,

22T De la revisón ante hs Comisiones mixtas. Recla- 
^ncmnes contra los fallos de dichas Comisiones. .

228 Carácter y funciones <le los Secretarios de l»s Di- 
Putac ones provinciales y del Oficial Mayor ■ e la Comisión 
Muta de reclutamiento en 1 s operaciones relativas ai Re- 
dutiuuient.- y Reemblazo del Ejé cito ,

229 Nombramiento de los Méd>cos de las Comisiones 
Mixtas de Reclutamiento. Recursos.

230 Ingreso de los mozos en Caja.
2<H. De los volunta'ios Zonas de reclutam'ento
232. De la licencia. Revista anual Disposiciones pe

nales.
j.233. Ley vigente de Reclutamiento y Reemplazo del 
b¡8rcito. Examen crítico de las principales innovaciones 
Tü ü  contiene.

23b De lo contencioso administrativo. Su concepto.
,.235. De lo contencioso administrativo. Su desarrollo 
Mtórico en España.
.236. Carácter del procedimiento contencioso administra- 

segúu b.s disposiciones vigentes. ,
.231, Jurisdicción contencioso administrativa. Materia 
^“jurisdicción. ,

./3b. Tribunales contencioso administrativos. Su orga- 
ni^e¡óm

239. p ocedimiento contencioso adm n strat'vo. Sus 
dán'P108 fundamentales. .
W. Piocedimieuto contencioso administrativo. Defensa 
1'0 b re.

2-H. Procedimiento contencioso administrativo. Recu- 
1C1ones. .

a .^2. Procedimiento contencioso adm nistrativo. Correc- 
¿q8 ^l8c|pflnar*as- .

Procedimiento contencioso administrativo. Cita- 
^p11*.aplazamiento y comparecencia. Coadyuvantes de la 
i^^'iiistriicióo. Procedimiento en rebeldía. Caducidad de 

^f^anda j desistimiento.
(¡q Recuses contraías sentencias de los Tribunales 

n “uciuso administrativos de pnmet» instancia.
log Í>" ^1 bcacióu <le los procedimientos civiles a los nsuu- 
^‘■^nyoso administrativos. Crítica de esta apiicac-óu. 

idn/" Término para interponer Lis demandas contenc¡i/So 
Mhuip18^1"*111'"18 mut*° licuarlas. Aplicación de la de- 

tion^' Procedimiento contencioso administrativo. Excep- 
toiM diltttonas. Contestación a la demanda.aEscntos de 
.^“ción.

Vigt Procedimiento contencioso administrativo. Prueba. 
Púl 1 ca. Providencias, autos y sentencias en materias 

2pjl,c ,'B0 administrativas.
pm ■ Caráciei y fu clones de los Secretai ios de las Di- 
’^Wuy1168 Provinci¡iles ten asuntos contencioso admm s- 

*•^0^Cu¡* Disposiciones de la ley del T mbre relativas a los 
V|üCb i6**108 de la Administración y de la Contabilidad pro- 

¡¿^1 y municipal. .
.D®)68 desamortizadoras y concepto de los bienes 

^'Pio*1 68 tiu cuuüt0 66 relacionan Cvn la Provincia o el Mu- 
*¡¡2^*. Tribunal de Cuentas del Reino. Su carácter y orga- 

";Su h 810 la. Su mdependieucia de Poder ej cutivo.
*buunl de Cuentas .dei Remo. Sus atribuciones

254 hlirouiiü.
Tribunal de Cuentas del Reino. Examen de las

8- Jieparos. Finiquitos. Correcciones y penas que 

puede imponer y manera de hacerlas efectivas. Las me- 
moruis del Tribunal

255. Tribunal de Cuentas del Reino. Alcances. Reinte
gros. Cancelación de fianzas.

256. Tribunal de Cuentas del Reino Recursos contra 
los fallos: aclaración, revisión, casación.

Madrid 10 de abril de 1912 —Aprobado. Barroso.
(Gaceta 11 abril 1912).

REAL ORDEN CIRCULAR
Visto el Real decreto de 25 do abril último, 

por el que su concede indulto de las penas y 
correctivos que les hubieren sido impuestos 
o que pudieran corresponder, con arreglo a las 
disposiciones legales en materia de recluta
miento y reemplazo, a los desertores prófugos 
y no alistados en la época oportuna; y en cum
plimiento del artículo 8.° del mismo, que pre
viene que este Ministerio dicte las instrucciones 
convenientes para su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que para la concesión de los correspondientes 
beneficios a los individuos dependientes de la 
jurisdicción civil que se acojan a dicho Real 
decreto, se observen las reglas siguientes:

1 .a Los mozos residentes en España que 
hagan uso del derecho de que se trata y que no 
dependan üe otras jurisdicciones, a tenor de lo 
preceptuado por la Real orden de 21 de junio 
de 1903 (tiaceta de 17 de julio), en armonía con 
lo establecido en las leyes, dirigirán sus instan
cias a este A/inisterio, presentándolas para su 
curso, precisamente en la Comisión mixta de 
Reclutamiento de la provincia en que fueron o 
debieron ser alistados.

2 .a Los que residan en el extranjero, pre
sentarán sus escritos ante los Consulados de 
España en la demarcación a que pertenezcan, 
y los que habiten en las posiciones españolas de 
Africa, ante los respeclivos representantes de 
la Autoridad nacional, remitiéndolos unos y 
otros a las aludidas Comisiones mixtas

3 a Estas Corporaciones, previos los infor
mes que pedirán a los Ayuntamientos y los 
antecedentes que en ellas consten, cursarán 
todas las indicadas instancias a este Ministerio, 
emitiendo a su vez el dictamen que proceda en 
cada caso.

4 .a En el caso 3.° del artículo 1.® del expre
sado Real decreto, referente a mozos no alista
dos, se sobreentenderá que están asimismo in
cluidos los alistados con la penalidad del ar
tículo 31 de la L y de 21 de octubre de 1896, a 
que aquél se contrae.

5 .a Estos alistados y cuantos indultados es
tuviesen sin sortear, se someterán a un sorteo 
supletorio general el día que oportunamente se 
determine.

6 .a Los mozos alistados para el actual reem
plazo sin la penalidad del artículo 31 de la Ley 
do 1896, en virtud de la aut rizacióu contenida 
en el mismo, a quienes por su edad les hubiera 
correspondido alistarse para el reemplazo de 
1911, podrán también instar en la forma indica
da la aplicación de ios beneticios que se otor
gan a cuantos se hallen afectos a tal responsa-



664 seis™ o f ic ia l

bilidad y solicitar la redención a metálico de 
que traían el artículo 4 o del Real decreto y la 
regla 10 de la presente Real orden. ,

7 .a En las solicitudes expresadas en las re
glas anteriores, los interesados indicarán con la 
mayor claridad y precisión su nombre y apelli
dos, el lugar y fecha de su nacimiento, su domi
cilio actual, el número de su inscripción consu
lar, si residen fuera del territorio nacional, y el 
Ayuntamiento en que se llevó o se debió de lle
var a cabo su alistamiento para el servicio mi
litar, podiendo aportar cuantos documentos y 
justificantes estimen necesarios para que se 
llegue a legalizar su situación.

8 .a Las resoluciones definitivas que acuer
de este Ministerio serán comunicadas a las Co
misiones mixtas, y éstas las trasladarán direc
tamente a los Ayuntamientos, a los Consulados 
o a las Autoridades que hubiesen iniciado ei 
curso de las instancias para conocimiento de 
los interesados, sin necesidad de hacei lo en el 
segundo caso por conducto del Ministerio de 
Estado, por analogía con lo que a petición de 
dicho Departamento se dispuso por Real orden 
de 16 de agosto de 1907 con motivo del último 
indulto general, concedido con sujeción al Real 
decreto de 6 de junio de O 06.

9 a Los uomprendidos en las reglas anterio
res, como consecuencia de su nueva situación 
legal, tendrán los mismos derechos y obligacio
nes que les asistían en la época en que debían 
haber cumplido sus deberes militares, y por 
tanto, podrán alegar cuantas excepciones o ex
clusiones les comprendan con arreglo a los 
preceptos entonces vigentes y redimirse del 
servicio militar, luciendo valer su posiblecon- 
dición de excedentes de cupo. ,

10 . Los individuos que una vez indultados 
opten por la redención a metálico del servicio 
de guarnición sin haber hecho previo uso de 
la autorización que especifica el artículo 4.° del 
repetido Real decreto, habrán de efectuaila 
dentro del término normal de dos meses, a con
tar desdo el día en que se les notilique el in
dulto, y a este efecto serán provistos del co
rrespondiente justificante por las entidades que 
formalicen la notificación.

|t. Los plazos que tija el artículo o. del 
Real decreto se entenderá que son improrro
gables. La.- Comisiones nuxias remitirán a es
te Ministerio, dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a la terminación de cada uno de 
ellos, un estado numérico de los expedientes 
de indulto que se hallen pendientes por falta 
de algún trámite o cualquier otra causa. Las 
Comi.-iones y los organismos que en virtud de 
lo dispuesto admitan instancias en solicitud de 
indulto, estamparán en cada una de ellas la le
cha de presentación y un número de orden, y 
una Vvz lran>< un idos los susodichos plazos, 
partieiparán inmvdiaiamente a este Centro di
chos datos y el nombre del solicitante de la úl
tima admitida. .

12 . Las solicitudes formuladas en virtud de 
las Reales órdenes de 30 de abril de 1910 y IU 
de julio último (Gaceta del 15), y cualesquiera 

otras suscritas con anterioridad suplicando in
dulto, que se encuentren pendientes de la re
solución de este ministerio, se estimarán com
prendidas dentro délos preceptos del repetido 
Real decreto de 25 de abril próximo pasado, a 
los efectos de la concesión. ,

13 . Las Corporaciones llamadas a interve
nir en el presente indulto, cuidarán de aplicar 
estas regias y el Real decreto en que se tuo 
dan, con especial diligencia, celo y cuidado, evi
tando en la posible las consultas que con moti
vo de otros servicios relacionados con el reclu
tamiento y reemplazo, se reciben frecuente
mente. „ , . ..

14 . Los Gobernadores civiles de provine 
dispondrán la reproducción de la presente Real 
orden circular en los Bo elmes Oficiales, y ’e 
rán la mayor publicidad posible por 
medios tengan a su alcance, así como los LO ■ 
sules de España en el extranjero.

De Real orden lo digo a V. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde a N. 
chos años. Madrid 9 de mayo cíe. 1912. Bar
so.—Señor...

(Gaceta 10 mayo 1912).

SECCION SEGUNDA ^^

|®M CIVIL DL LA DE 2AÍAMM 

iaigiene pecuaria y Sanidad veterinaria
En cumplimiento de los artículos 11 y 

Reglamento de Policía sanitaria de los aun 
les uomésticos, se hace público que se ha■ 
clarado la glosopeda en los términos muu 
pales de Mureru, Codo y Lécera, y que co 
uúa la expresada enfermedad en Mué); ) 1 
se ha extinguido en los de Rueda de 
Caslejou de Vaidujasa y Acered, y lavil 
ovina en los de Aifujaiía, Rueda de Jalón, r1 
cano y BJuesua.

Zai agoza 1U de mayo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e i»^

SECCION CUARTA___

Rsomr.í ie 18 ií pútiadí 16 ¿aragosi»

Cédulas de Motiíicación.
En el expediente que me hallo instruyó 

contra el Ayuntamiento de este pueblo pe 
hitos a la Hacienda, ha sido embargado en 
día el 66 por luU de todas las rentas y u 
chos de la Corporación, quedando también 
tervenida la existencia que hubiere en r 
y en su virtud, requiero a V. como Ordeu h, 
ue pagos, para que cu lo sucesivo e ínterin 
sisla el p.uoedimivnio, no ordene otros r» 
que los que quepan dentro de la parto que 
ua libre a la Corporación; apercibieudum r 
de no verificarlo así, incurrirá en la respo* 
hdad establecida en el arl. 518 del D 
penal.
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Loque comunico a V. a los efoctos oportunos. 
En Bureta a 3 do mayo de 1J12. — El Agente, 

D. Maclas.—Sr. Alcalde Presidente del Ayunta- 
miento de Bureta.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a ¡a Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por IDO de todas las rentas y derechos 
déla Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
embargo ha sido V. nombrado Depositario por 
serlo de la Corporación deudora. Y lo comunico 
aV para que conserve en depósito la parte co
rrespondiente a la Hacienda de los ingresos que 
se realicen, mientras subsista el procedimiento; 
percibiéndole que de no verificarlo así, incu
rrirá en la responsabilidad que determina el 
artículo 518 del Código penal.

Lo que comunico a V. a los efectos oportunos. 
En Bureta a 3 de mayo de 1912.—El Agente, 

hManías.—Sr. Depositario del Ayuntamiento 
de Bureta.

SECCION SEXTA
Cerveruela.

Las liquidaciones de ingresos y gastos co- 
respondientes al presupuesto municipal del 

Pasado año 1911, se hallarán expuestas al 
Publico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
toSno d0 días, a los efectos reglameu- 

pLcrveruela 10 de mayo do 1912.—El Alcalde, 
Le8áreo Lázaro.

. Escatrón.
6i) 1Sta 6^ect°ral que forma este Ayuntamiento, 
I c'llnplimiento de los artículos 25 y 29 <ie la 
ind"-^ (*e ^Lrero de 1877, comprensiva de sus

Y d® un número cuádruple de veci- 
y 06 familia con casa abierta, mayores de edad 
Ü(B|6 por pagar mayores cuotas de contribucio- 
suf,. tienen con aquéllos derecho de 
dALa§10 para compromisarios en las elecciones 

dadores.
Conséjale».

Victo rio La hoz Muniesa.
Eablo Ramón zAguerri.
Francisco Piazuelo Romeo.
Pedro Olaso Zapatee. 
Nazario Ramón Salas. 
Pedro Castillero Meora. 
Marcelino Purroy Pina. 
Pías López Lop.
Dionisio Menesma López.
Manuel Martín Rozas.

. Mayores coutribwjentes.
• Luis Olaso Miguel.
"°AéCalasanz Royo Colás. 
Luis Olaso Zapater.
Antonio Ramón Aguerrí.
^'•an Antonio Aguerrí Portusa.
^•‘^neiseo Villagrasa López. 
fuuiás Viracho Burdúu.

José Monesma López.
Romualdo Gd E'reju Jas.
José Casta ñor Rodrigo.
Pedro Asensio Luna
Lorenzo Amigo A riño.
Juan Franco Lóp^z.
Salvador Palacios Royo.
Miguel Cerezuela Ballestee.
Antonio Lizano Pina.
Esteban LaImolda Palacios.
Ensebio Clavero Gil.
Mateo Lavilla Berilio.
Valentín Artal Villanova.
Antonio Lóp- z López.
Ponriano Aparicio Colás. 
Ramiro Andrés Campos.
Cecilio Salas Martínez.
Emilio Estrada Villanova.
Manuel Piazuelo Romeo.
Tomás Barrachina Aranda.
Nicolás <'olas Villagrasa.
Domingo Martín Aguerrí.
Juan Francisco Ramón Muniesa.
Sebastián Gil Martín.
Teodoro Bai-rachina Mur.
Norbérto Arnal Polo.
Joaquín Prade Lostaled.
Domingo Martín Mora.
Mariano LalmoMa Gil.
Gregorio Barrachina Asensio.
Manuel Barachina Gil.
Leonardo Camas Chival.
Segundo Quílez B uges.

Escatrón 8 de mayo de 1912 —Francisco Vi
llagrasa, Secretario.—V.6 B.°—El Alcalde, Vic- 
torio La hoz.

Fuendejalón.
Por término de ocho días y a los efectos re

glamentarios, se hallará de manifiesto el re
cuento de ganadería para el año 1913, y por el 
de quince días, el apéndice al amillaramiento de 
riqueza rústica y expediente de altas y bajas 
por urbana.

Fuendejalón 8 de mayo de 1912. El Alcalde, 
Pedro Aznar.

Santed.
Expuestas al público en la secretaría de la 

Corpoi a<dón, por espacio de ocho días, las li
quidaciones de cobros y pagos de 1911, con 
relaciones de deudores y acreedores al Ayun
tamiento y presupuesto rt fundido de 1912, a 
los efectos de examen y reclamación.

También se admitirán en esta secretaría las 
altas y bajas que ios vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza territorial, por es
pacio de ocho días, a partir del 12 al 20 del que 
cursa.

, Santed 9 de mayo de 1912. El Alcalde, Libo- 
río Rubio.

Undués Pintano.
Hasta ol día 20 te mayo se admitirán en la 

secretariado este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes hayan tenido en su 
riqueza rústi.^a y urbana.

Por espacio de cinco días se hallará expuesto 
al público el recuento general de ganadería
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a los efectos de la contribución territorial de 
195 3.

Undués Pintano 5 de mayo de 1912.—El Al
calde, Nicolás Sola.

SECCION SEPTIMA

AOWÍISTRAOON OE JUSTICIA

l&eqiBÍsUorSas.
Bajo apercibimiento ¿e ser decláralos rebeldes g de incurrir 

en lasdemás responsabili Lides legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plato que 
se les fija, a cantar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojL'ial y ante el Juet o Tribunal qu* se 
señal i. se les cita, llama y emplaxa encargándose a todas 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal^ con arreglo a los artícu
los 5! *2 y ^38 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar
LLACER DOMÍNGUEZ, Rifael; natural de 

Alcoy, de treinta y dos años, soltero, guarnicio
nero, sin domicilio; procesado por uso de nom
bre supuesto; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza-—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza; .
Por el presente edicto se cita y emplaza n 

D. Tomás Portolés Ferrer, cuyo actual domici
lio se ignora, para que dentro del término de 
sesenta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la Gic h U de M i- 
drid, comparezca ante este Juzgado y demanda 
ejecutiva instada por D. Emilio Oros, a quien 
representa el Procurador D. Leonardo Camón, 
contra D. Eloy Portolés Labarias, sobre recla
mación de cantidades, a manifestar si acepta o 
no la herencia de su padre; apercibido de que 
no verificándolo, continuarán las actuaciones 
por los trámites que correspondan, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil 
novecientos doce—Marcial Rodríguez—Angel 
Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; .
Hago saber: Que para la designación de los 

Vocales que, bajt» mi presidencia, han de cons
tituir la Junta de este distrito para la forma 
ción de las segundas listas de Jurados dol año 
actual, he señalado el día veintitrés del corrien
te mes, a las once; cuyo acto, que será público 
y tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú 
mero sesenta y dos, se anuncia por medio del
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presente edicto en cumplimiento de lo que dis
pone la ley d 4 Jura lo .

D ido en Z iragoz i. a diez de mayo de mil no
vecientos doce.—B ildomero Sáez Sánchez —El 
Secretario de gobierno, P. A. de D. M. Serrano, 
Juan Almudí, Oficial habilitado.

La Almunia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de La Almunia y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno de la ley del Jurado, he acordado 
se proceda en el local de este Juzgado, el día 
veintisiete de los corrientes, a las once de ja 
mañana, al sorteado los seis Vocales que bajo 
la presidencia «leí Juez que suscribe y en con
cepto de contribuyentes, cuatro por territoria y 
dos por industrial, han de constituir la Junta de 
este partido para la formación de las nueva 
listas de Jurados correspondientes al mismo.

Dado en La Almunia a ocho de mayo de d i 
novecientos doce — M. Federico Mena. — 
mandado de S. S., Florencio Moya.

Pina de Ebro.
D. Francisco Ximénez de Embún, Juez de íd s 

truoción del partido de Pina de Ebro; .
Hago saber: Que en cumplimiento a la ley 

Jurado, he acordado proceder al sorteo de 
seis mayores contribuyentes, que en unión 
los Sres. Cura párroco y Maestro de insti 
ción primaria de esta villa, han de constituí 
Junta de este distrito para la formación de 
listas de Jurados correspondientes al nn^g 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audenci g 
este Juzgado el día diez y siete del actual, 
hora de las once. . tl)¡l

Dado en Pina de Ebro a seis de mayo je 
novecientos doce.—Francisco Ximénez de 
búu Oseñalde.— D. S. O., Miguel Valentín.

Sos.
Cédula de requerimiento. ,

En el expediente de ejecución de sen 
procedente de cansa criminal seguida en 
Juzgado contra Esteban Ordovás Ortiz, = 
homicidio, se ha dictado providencia en e ^j, 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de’l se 
do, y en virtud de lo mandado en la m1S 
requiere por medio de la presente, que 
seriará en el Bo l e t ín  Of ic  a l  de la Prí)/¿uií 
a la viuda del interfecto Francisca Saravu 
y a su hija Lucila Casanova Saravia, ,cll^jQO^ 
radero se ignora, para que en el térin 
diez días se presenten en este Juzgado ¡-usí 
jeto de recoger las cantidades de dos pi 
de veintiocho pesetas quince céntimos ^ 6» 
han sido adjudicadas en metálico para P'^aeD' 
parte de la indemnización asignada en .^e11 
tencia, o designen persona que las r - 
su nombro. , -inj11®1

Sos 7 de mayo de 1912. ■— El Secreta 
cial, Antonio Sauz. 
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